
SECRETARÍA. Montería, seis (6) de Julio  de dos mil veintiuno (2021). Pasa al Despacho 
de la señora juez el presente proceso, con memorial presentado por la apoderada de 
Bancolombia, donde contesta el requerimiento hecho por el Despacho en auto de fecha 
08-febrero-2021.  Así mismo, feneció el término de suspensión del proceso.  Provea 

 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
Secretaria 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Montería, seis (6) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

ASUNTO: Proceso Ejecutivo de BANCOLOMBIA S. A. -NIT.890.903.938-8, contra 
FIDEICOMISO P.A. SOLSTICIO -NIT. 830.054.539-0, ANTONIO CARLOS SOFÁN 
SÁNCHEZ -CC.78.698.156, ENRIQUE ANTONIO SALLEG TABOADA -CC.6.885.908 y 
DOSESE ARQUITECTURA S.A.S. -NIT.900.616.873-2. Radicado 23-001-31-03-003-
2019-00279-00. 

 
 

La apoderada de la ejecutante BANCOLOMBIA S.A. solicitó el levantamiento de la medida 
cautelar de embargo decretada sobre los inmuebles con folio de matrícula inmobiliaria 140-
163868, 140-163918 y 140-163901, la cual fue resuelta en auto adiado 08-febrero-2021, 
encontrándose pendiente decidir sobre la condena en costas que establece el artículo 597 
del C.G.P., por cuanto la togada afirma que fue un error cometido por la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Montería, al momento de registrar el embargo. 
 

En atención al requerimiento hecho por el Despacho, en el sentido de que acredite el error 
en que incurrió la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, la apoderada 
de Bancolombia S.A., manifiesta lo siguiente: 
 

         
 

           
 

        

             
 
 
 
 



       
 

       
 
 

Visto lo anterior, procedió el Despacho a verificar los certificados de tradición de las 
matrículas inmobiliarias relacionadas, fechados 01-diciembre-2020, donde se advirtió lo 
siguiente. Ver imágenes.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 



Así las cosas, considera este Despacho Judicial que le asiste la razón a la profesional del 
derecho; la solicitud del levantamiento de la medida de embargo decretada sobre los 
inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias 140-163868, 140-163918 y 140-
163901, obedece a lo establecido en el numeral 7 del artículo 597 del Código General del 
Proceso “Si se trata de embargo sujeto a registro, cuando del certificado del registrador 

aparezca que la parte contra quien se profirió la medida no es la titular del dominio del 
respectivo bien, sin perjuicio de lo establecido para la efectividad de la garantía hipotecaria 

o prendaria”.  
 
Por tal motivo y teniendo en cuenta que el embargo se decretó con acción personal, no hay 
lugar a la condena en costas, por cuanto el numeral 7 no se encuentra dentro de los 
numerales que contempla el inciso 3 del numeral 10 del mencionado artículo “Siempre que 

se levante el embargo o secuestro en los casos de los numerales 1, 2, 4, 5 y 8 del presente 
artículo, se condenará de oficio o a solicitud de parte en costas y perjuicios a quienes 

pidieron tal medida, salvo que las partes convengan otra cosa.” 
 
Visto lo anterior, esta Agencia Judicial no condenará en costas a la demandante, respecto a 
la solicitud de levantamiento de la medida de embargo decretada sobre los inmuebles con 
folio de matrícula inmobiliaria 140-163868, 140-163918 y 140-163901. 
 
En mérito de lo expuesto, éste Juzgado: 

 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRÍMERO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante, respecto a la solicitud de 
levantamiento de la medida de embargo decretada sobre los inmuebles con folio de 
matrícula inmobiliaria 140-163868, 140-163918 y 140-163901, por los motivos esgrimidos 
en la parte considerativa de este proveído.  

 
SEGUNDO: Reanudar el presente proceso por fenecer el término de suspensión procesal 

ordenado en auto del 21 de abril de 2021. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
Sbm. 
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